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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
TIZAYUCA, HIDALGO. 

REGLAMENTO DE PROn;CCIÓN CIVIL y BOMBER.oSDEL MUNICIPIO DE 
TIZA YUCA, ESTADO DE HIDALGO. 

TiTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPiTULO PRIMERO 
'DE LAS BASES NORMATIVAS 

Articulo 1.- Este Reglamento es de observancia general y obligatoria dentro de los límites de la 
circunscripción territorial del Municipio de Tizayuca, Hidalgo, 

Articulo 2.- Quedan obligados al cumplimiento y observancia del presente Reglamento, sin 
distinción, todos los habitantes que conformen o transiten por la jurisdicción del Municipio de 
Tizayuca, Hidalgo, 

Artículo 3.- El presente Reglamento tiene por objeto proteger y preservar los bienesJuridicos 
tales como: la vida humana. la salud, la familia y el patrimonio, estableciendo las bases y 
estructuri' orgánica de la Dirección de Protección Civil y bomberos como órgano de consulta 
cuyo propósito es coordinar. planear y ejecutar las acciones de los diversos sectores en materia 
de prevención, auxilio y recuperación de la población de la Entidad con motivo de peligros y 
riesgos que se presenten ante la eventualidad de un desastre, Regular los valOres protegidos 
en la esfera del orden público, en lo que se refiere a la seguridad general, a la conservación de 

.vialidades, edificios, servicios y ornatos públicos; a la seguridad, tranquilidad e integridad moral 
de los particulares, así como de sus propiedades, 

Artículo 4.- la Dirección de Protección Civil y Bomberos, es el conjunto de organismos del 
sector público. social y privado que participan en la protección de la ciudadania, sus bienes y su 
entorno ante la ocurrencia de algún fenómeno perturbador y se integra por: 

1.- La DirecCión de Protección Civil y Bomberos Municipal; 
U.- El Consejo Municipal de Protección Civil; 
111.- La Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos; y 
IV.- Los Grupos Voluntarios, 

Artículo 5.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos, contará para su adecuado 
funcionamiento con los Programas Nacionales. Estatales y Municipales de Protección Civil, 
atlas de riesgos, directorios de participantes, así como, con los inventarios de recursos 
materiales y humanos disponibles para enfrentar situaciones de desastre, 

Artículo 6.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

Accidente: El evento no premeditado, aunque muchas veces previsible. que se presenta en 
forma inesperada. aHerando el curso normal de los acontecimientos. que lesiona ó causa la 
muerte a las personas y ocasiona daños en sus bienes, así como a lo que le rodea, 

Agente Perturbador: El acontecimiento que puede afectar a la población, a su entorno y 
transforma su estado normal, en un estado de daños que puede llegar al grado de desastre. 
como: sismos. huracanes, incendios. etc,; también se le llama calamidad, fenómeno destructivo. 
agente destructivo, sistema perturbador o evento perturbador. 

Alarma: El último de los tres posibl,es estados que se producen en la fase de emergencia, del 
subprograma de auxilio (pre -alerta, alerta y alarma), mo.~ento acústi90', óptico o mecá~ico que 
avisa la presenCia o inminencia de una calamidad. Tamblen tiene el sentido de laemlslon de un 
aviso o señal. 

Alerta: El segundo de los Ires posibles estados que se producen en la fase de emerg,encia (p":, -
alerta, alerta y, alarma), es la ,vigilancia y atención que se debe tener. al reCibir Informaclon 
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sobre la inminente ocurrencia de una calamidad, cuyos daños pueden llegar al gr~do de 
desastre, debido a la forma en que se ha extendido el peligro o en virtud de la .evoluclón que 
presenta, de tal manera que es muy posible la aplicación del s~bprograma de auxIlio. 

Área de Protección: Las zonas del territorio del Municipio, que han quedado suj~tas al régimen 
de protección civil, donde se coordinan los trabajos y acciones de los sectores publiCO, pnvado y 
social en materia de prevención, auxilio y apoyo ante la eventualidad de <:na catástrofe o 
calamidad, asi como las declaradas zonas de desastre. . 

Auxilio o Socorro: La ayuda con recursos materiales, humanos y servicios que se proporcionan 
a personas o comunidades. 

Contínoencia: La situación de riesgo derivada de. actividades huma;tas, tecnológicas. o 
fenómenos naturales, que puedan poner en peligro la vida o la Integndad flslca, de uno o vanos 
grupos de personas o a la población de determinado lugar. 

Control: La intervención a través de inspección y vigilancia en la aplicación de las medidas 
necesarias, para el cumplimiento de las disposiciones establecidas en este Reglamento. 

Damnificado: La persona afectada por un desastre, 'que ha sufrido daño o perjuicio en su 
persona o patrimonio. 

Desastre: El evento en el cual la sociedad o una parte de ella sufre severos daños para sus 
integrantes 

Educación para la Protección Civil: El proceso permanente de enseñanza-aprendizaje de un 
conjunto de conocimientos, actitudes y hábitos que-debe conocer una sociedad, para actuar en 
caso de una calamidad pública o para prestar a la comunidad los servicios que requiera. 

Emergencia: La situación o condición anormal que puede 'causar un daño a la sociedad y 
propiciar un riesgo excesivo para la salud y la seguridad publica. . 

Evacuación: La medida de seguridad, que consiste en el desalojo de la población de la zona de 
peligro. 

Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas. cuya finalidad consiste en 
impedir o disminuir los efectos que se producen con motivo de' calamidades. '. 

Riesgo: El pengro de pérdida tanto de vidas humanas, como de bienes o en la capacidad de 
producción . 

• 
Articulo 7.- La aplicación de este Reglamento compete a 'Ia Dirección de Protección Civil y 
Bomberos. . . 

Articulo 8.· Son auxiliares en materia de Protección Civil: 

1.-

11.' 

111.-

Los .sen/iOOres públicos del Ayuntamiento, que por el ramo que atienden les corresponda 
partiCIpar en los sub - programas de prevención, auxilio y apoyo en esta materia; , 
Las dependencias, qu,,: desarrollen actividades relacionadas con la ejecución de sub _ 
programas de prevencmn, auxIlio y apoyo a la población y 
L~s grupos de volunt~nos que se encuentren inscritos, en el Registro Municipal de la 
DI;eooón de Protecclon CIVIl y Bomberos; las unidades internas de Protección Civil 
publicas, Sociales y Privadas. . 

Artículo 9.- El Ejecutivo Municipal a través de la Dirección de Protección Civii y Bomberos, 
fo,:"eótará !lrogramas, estudiOS: IOvestl9actones y otras actividades para desarrollar nuevos 
metodos, Sistemas, eqUl!lDS y dlSposttlvos que permitan prevenir y controlar alguna catástrofe, 
desast,re o calamidad publica y proporCionara la sociedad los servicios que requiera para su 
alenClon oportuna. 

Artículo 10,- El Ejecutivo Municipal expedirá los Decretos Acuerdos y de . d' .. 
que se estimen pertinentes para:' • '. .".... m~s ISposl,Clones 

1.- Crear organismos relacionados con los fines que persigue este Reglamento. los' cuales 
tendran la estructura y funciones que sean acordes con sus objetivos e implementar 
acciones que fomenten la cultura para la protección civil con I . t't . 
correspondientes; , as lOS I uGlones 
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11.-

111.-

IV,­
V.-

Aplicar las medidas, procedimientos y técnicas adecuadas par~ la prevención de 
desastres provocados por los fenómenos naturales, humanos y tecnológicos; 
Realizar estudIOS, contratar y ordenar obras o trabajos, asi como implantar las medidas 
Inm?dlatas que se estImen necesarias, para prevenir desastres provocados por 
fenomenos naturales, humanos y tecnólógicos; 
EmItir declaratonas de emergencia a través de los medios de comunicación social; y 
CoordInar accIones de aUXIlio y de restablecimiento, con la Dirección de Protección Civil 
y Bomberos MUniCIpal. 

En I~s casos de extrema urgencia y en ausencia del Titular del Poder Ejecutivo, el Secretario de 
MUniCIpal, en su carácter de Secretario Ejecutivo de la Dirección de Protección Civil y Bomberos 
podrá hacer la declaratoria de emergencia, 

Artículo 11.- La declaratoria de emergencia deberá hacer mención expresa de los siguientes 
aspectos: 

1.- Identificación del desastre; 
11.- Zona o zonas afectadas y 
111.- D~terminaci~n de las a~iones que deberán ejecutar las diferentes dependencias 

pu~lIcas, aSI como, organismos privados y sociales, que colaboren en el cumplimiento de 
los programas de protección civil. 

TiTULO SEGUNDO 

CAPiTULO PRIMERO 
DE LA DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN CIVIL Y BOMBEROS MUNICIPAL 

Artículo 12.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos Municipal, es el primer nivel de 
respuesta ante cualquier agente perturbador, que afecte a la población. 

Artículo 13.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos Municipal, estará integrado por: ' 

l.- El Consejo Municipal; 
11,- La Dirección de Protección Civil y Bomberos; 
111.- El Centro Municipal de OperaCiones; 
IV,- Los Sectores Público, Privado y Social; y 
V.- La Acción Popular, 

Articulo 14.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos Municipal, para su adecuado 
funcionamiento contará con: El Programa Municipal de Protección Civil, Atlas Nacional, Estatal 
y Municipal de riesgos, inventarios, directorios de recursos materiales y humanos del MuniCIpio 
correspondiente, • 

CAPiTULO SEGUNDO 
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCiÓN CIVIL Y BOMBEROS 

Artículo 15.- El Consejo Municipal es' un órgano de coordinación de los sectores público, social 
y privado; que tiene por objeto'establecer las bases para prevenir los problemas que puedan ser 
causados por, riesgos, siniestrós o desastres; proteger y auxiliar a la población ante la._ 
eventualidad de que dichos fenómenos ocurran; así como dictar las medidas necesarias para el 
restablecimiento de la normalidad, 

Artículo 16.- El Consejo Municipal estará integrado por: 

1.- Un Presidente, que será el Presidente Municipal; 
11.- Un Secretario Ejecutivo, que será el Secrelario Municipal; .. 
111.-, Un Secretario Técnioo, que será el Titular de la Dlrec<:lon de Protección Civil y 

Bomberos; • 
IV.- Representantes de los ~ores social y privado; y .. .' 
V.- Los titulares de las Dependencias de la AdmInIstración Pública Municipal de su 

competencia. 
Articulo 17.- La 0irecci0n de Protecció.n Civil Y Bomberos, tendrá las atribuciones siguientes: ' 

l.- E t bIece adecuad, a - -.~ ....... " con los respectivos sistemas de los Municipios 
s a r una CVQIUI.-...n· de p ••• '''' C' '1 

caJindantes asi como con el Sistema Estatal Y fomentar la Cultura rot"""",n IVI en 
los sectore~ públioo, social y privado; y 
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las demás qU~ sean necesanas para la consecución de los objetivos que le encomiende 
el Presidente MUnicipal. 

Articulo 18.- Corresponde al Municipio, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia: 

1._ Formular y conducir las acciones de la Dirección de Protección Civil y Bomberos 
Municipal, de manera congruente con los lineamientos Estatales en esta materia; 

11._ Prevenir y controlar en el ámbito Municipal. las emergencias y contingencias provocadas 
por diferentes tipos de fenómenos; . 

111.- Organizar un primer nivel de respuesta, ante situaciones de emergencia que se 
presenten en el Municipio: .. . .. 

IV.- Concertar acciones con los sectores social y privado, en materia de Protecclon CIVil, 
conforme a este Reglamento; 

V.- Establecer las disposiciones legales necesarias para que la Dirección de Protección Civil 
y Bomberos, imponga la sanción que corresponda, y . 

VI.- Requenr y obtener de los organizadores o responsables de eventos públicos, la 
información que necesite la Dirección de Protección Civil y Bomberos, para salvaguardar 
la integndad física de la ciudadania. 

Articulo 19.- El Municipio expedirá los Reglamentos, Bandos y disposiciones en materia de 
Protección Civil, que regulen su observancia y cumplimiento. 

Articulo 20.- la operación del Consejo Municipal, será determinada de acuerdo a la 
vulnerabilidad establecida en el Atlas Municipal de Riesgos y a la disponibilidad de recursos 
humanos, materiales y financieros. 

Articulo 21.- El Consejo Municipal, tendrán la obligación de aplicar las disposiciones de la Ley 
Estatal de Protección Civil así como el presente Reglamento e implementar sus planes y 
programas. en coordinación con el Sistema Estatal de Protección CiVIl. 

Articulo 22.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos en coordinación con la Academia 
Municipal, organizarán campañas educativas para prevenir y controlar situaciones de 
emergencia, utilizando los medios más eficaces como capacitaciones, conferencias en escuelas 

, yen centros publicos, proyección de peliculas. exposición de carteles, publicació.n de folletos y 
cualquier otro medio de promoción y divulgación que consideren conveniente. 

CAPíTULO TERCERO 
DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCiÓN CIVil Y BOMBEROS 

Articulo 23.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos. es un órgano dependiente de la 
Administración Pública Municipal, que tiene a su cargo la elaboración, ejecución y seguimiento 
de los programas en esta materia, coordinando sus acciones con los sectores público, privado. 
social y académico, asi como con grupos voluntarios. 

Artículo 24.- la Dirección de Protección Civil y Bomberos, estárá integrada por: 

1.- El Titular de la Unidad, quien tendrá a su cargo funciones que no podrán ser compatibles 
con ninguna otra de la Administración Pública Municipal; -

U.- Un Coordinador de Planeación; , 
111.- Un Coordinador de Operación; y 
IV.- El personal que se le asigne para su funcionamiento. 

Articulo 25.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos, tendrá las atribuciones siguientes: 

1.-
11.-

111.-

IV.-

V.­
VI.-

VII.-

Identificar los riesgos a los que está expuesto el Municipio; 
Elaborar el Rrograma Municipal de Protección Civil. Programas Municipales Especiales 
de Protección CIVIl y el Atlas MUniCipal ce Riesgos; 
Verificar la compatibilidad en el uso del suelo para disminLtif la vulnerabilidad de riesgo 
en coordinación <;;on la autoridad urbanlstica' , '. 
Establ,ecer el sistema de información, q~e comprenda los' inventarios, directorios 
mUnicipales de recursos m~teflales y humanos, disponibles en caso de emergencia; 
PartiCipar en el centro MUniCipal de operaciones; , 
Establecer los mecanismos de comunicación tanto en situaciones normales cemo de-
emergencia, cen la Unidad Estatal de Protección Civil' . ' 
Coordinar a los grupos voluntarios y Unidades Inte~as de Protección Civil oficiales y 
pnvadas; , 



VIII.- Promover cursos y simulacros, que permitan la capacidad de respuesta, de los 
participantes en el Sistema Municipal; 

IX,- Elaborar y someter para aprobación del H. Ayuntamiento el presupuesto anual para la 
atención de los subprogramas de prevención, auxilio y restablecimiento; y 

X.- las demás atribuciones que le asigne la Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

CAPíTULO CUARTO 
DEL CENTRO MUNICIPAl.. DE OPERACIONES 

Artículo 26.- El Centro Municipal de Operaciones es el órgano temporal, que se constituye 
como puesto de mando unificado cuando se presenta una situación de desastre, para brindar 
auxilio oportuno a la población damnificada y rehabilitar a la brevedad los servicios públicos 
afectados. 

Artículo 27.- El Centro Municipal de Operaciones se integrará por: 

1.- Un Coordinador General, que será el PreSidente Municipal; 
11.- Un Coordinador Ejecutivo, que será el Secretario Municipal; 
111,- Un Coordinador Técnico, que será el Ttular de la Unidad Municipal de Protección Civil y 

Bomberos; y 
IV,- Los titulares y representantes de las Dependencias Federales, Estatales y Municipales, 

grupos voluntarios y organismos especializados en la atención de emergencias, 
previamente registrados por la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos. 

El Centro MuniCipal de .Oper¡¡ciones contará para su funcionamiento con: instalaciones,. equipo 
y materiales necesanos para su eficaz funCionamiento, proporcionados por el Consejo 
MUniCipal. • 

Artículo 28,- El Centro Municipal de Operaciones tendrá las atrib~ciones siguientes: 

1.- Coordinar técnica y operativamente la atención primaria de la emergencia, 
11.- Planear y administrar los recursos y acciones a seguir; 
111.- Aplicar la estrategia de emergencia y los programas establecidos por el Consejo 

M~nicipal, así como coordinar las acciones que realicen los participantes, 
IV.- Establecer la comunicación de redes de operación disponibles en situaciones normales. 

para asegurar lá eficacia de las mismas en situaciones de emergencia, 
. V,- Organizar y 'coordinar acciones, personas y recursos en caso de desastres e identificar 

los riesgos, a que esta expuesto el Municipio: y 
VI.- Coordinar y supervisar el control de los centros de acopio. 

Articulo 29.- las actividades del Centro Municipal de Operaciones serán acordadas por el 
Presidente del Consejo cuando: ' 

1._ Se declare una situación de desastre, que se comunicará de inmediato a la Dirección de 
Protección Civil y bomberos; y 

11._ Una o más comunidades, colonias, fraccionamientos se vean afectados por un mismo 
siniestro. cuyos efectos requieren de una respuesta integral de auxilio por parte de los 
Organismos Federales, en apoyo a los Cuerpos Estatales y Municipales de la Dirección 
de Protección Civil y Bomberos. 

'TíTULO TERCERO 

CAPíTULO PRIMERO 
DE LA PARTICIPACIÓN PRIVADA Y SOCIAL. 

Artículo 30.- los grupos voluntarios y las Unidades Internas de Protección Civil en el Municipio, 
integrados por personas capacitadas en materias relacionadas con la protección civil, 
coadyuvarán con las Autoridades, en las acciones de prevención y auxilio a la ciudadanía en 
casos de desastres. Los grupos voluntarios podrán firmar convenios de colaboración, con la 

• Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

Artículo' 31_- La Dirección de Protección Civil y Bomberos, prolno.verá la participación de 
grupos voluntarios debidamente organizados, para que manifiesten sus propuestas y PElrticipen 
en la elaboración de los planes y programas, en esta materia, 
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Articulo 32.- Los grupos voluntarios. empresas capacitadoras. instructores independientes, 
paramédicos. organizaciones civiles y demás organismos sociales afines, deberan re?I,strarse 
en la Dirección de Protección Civil y Bomberos y obtener un certificado de autonzaclon, en el 
que se indicará el número de registro y tipo, nombre del grupo voluntano, actividades a las que 
se dedica y adscripción autorizada, una vez cumplidos los requIsitos para su funCionamiento, 
éste deberá renovarse anualmente durante el mes de enero, 

Articulo 33.- Los requisitos para su funcionamiento serán: 

1._ Presentar Acta Constitutiva debidamente protocolizada ante Notario Público o en su 
caso, el registro de la agrupación Nacional de la que dependan; , . 

11._ Contar con domicilio establecido, como sede de actividades de la agrupaclon; 
111.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes; , . 
IV.- Presentar inventario de recursos humanos y materiales, con que cuenta la agrupaclon; 
V.- Constancia 'de registro vigente como agente capacitador expedido en términos de la 

Legislación Laboral; 
VI.- Contenido temático y carta descriptiva de los cursos que imparte; y 
VII.- Presentar trimestralmente un informe de actividades ante la Dirección de Protección Civil 

y Bomberos Municipal, 

Articulo 34.- Corresponde a los grupos voluntarios: 

1._ Coordinarse con la Dirección de Protección Civil y Bomberos, para las tareas de 
prevención y auxilio en casos de desastre; 

n.- Participar en la elaboración de planes y programas de protección civil; 
111.- Rendir los informes y datos que les sean solicitados por la Dirección de Protección Civil y 

Bomberos, con la regularidad que ésta señale; 
IV.- Comunicar a la Dirección de Protección Civil y Bomberos o a cualquier otro de los 

integrantes del Sistema Municipal, la presencia de cualquier situación de probable o 
inminente riesgo, con el objeto de que, en su caso, se tomen las medidas que 
correspondan; 

V.- Participar en los programas de capacitación a la población, para que pueda 
autoprotegerse en casos de desastre; y 

VI,- Atendiendo a su capacidad participar en obras y actividades que les sean requeridas, 

CAPiTULO SEGUNDO 
DE LA ACCiÓN POPULAR 

Articulo 35,- Cualquier persona tiene el derecho y el deber jurídico de denunciar ante la 
Autoridad Municipal, todo hecho, acto u omisión que cause o provoque s~uaciones de peligro o 
emergencia para la población. 

La denuncia popular es elmadio que tiene la ciudadanía, para evitar que se contravengan las 
disposiciones de este Reglamento, 

Artlc.ulo 36. - Para que la denuncia popular sea procedente, bastará que la persona que la 
ejercite aporte los datos necesanos para su identificación y una relación de los hechos que se 
denuncian, 

Articulo 37.- Recibida la denunCia, la autondad ante quien se formuló, la turnará de inmediato a 
la Dirección de Protección Civil y Bomberos, en donde se 'procederá" a efectuar las diligencias 
necesarias para verificar tales hechos, , 

Lo antenor, se hará Sin perjuicio de que la autoridad receptora de la denuncia, tome las medidas 
necesanas para evitar que se ponga en rieSgo la seguridad y la salud públicas, 

Articulo 38,- Cuando los hech~s que motiven una denuncia, hubieren ocasionado daiios y 
per¡UIClOS; los Interesados podran solicitar a la ,Dirección de Protección Civil y Bomberos, la 
formulaClon de un dictamen técniCO que permita su cuantificación, con el objeto de hacer 
poSible la reparación del daño, , 

Articulo 39.- Las ~utorídades del ramo, e~ los, términos de este Reglam~nto atenderán de 
mane

l
, ra pron

t 
tal' dal PUblll,CO en. general

t 
elnf~ eJercllllO de la denuncia popular, Para eNo, difundirán 

amp lamen e e omlCllO y numeros e e onlCOS destinados a recibir denuncias. 
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CAPITULO TERCERO 
DE LA SUPERVISiÓN, CONTROL Y VIGILANCIA 

Artículo ,,0.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos, supervisará las' condiciones de 
seguridad de carácter: santtario, energético, eléctrico, electrónico, estructural e hidráulico de 
aquellos establecimientos ~omerciales, discotecas, establecimientos donde se consuman y 
expendan bebidas alcohohcas, espectaculos, industriales, de servicio, e instalaciones 
temporales y todos aquellos que por su propia naturaleza'o por el uso a que están deJtinados, 
reciban una afluencia masiva de personas o bien sean considerados de riesgo. 

La Dirección de Protección Civil y Bomberos, supervisará el parque vehicular de las compañias 
gaseras que de manera temporal pasen u operen en el Municipio lo siguiente: llantas, 
hOJalatena y pintura, razon SOCial, buenas condiciones mecánicas, frenos, luz, stop, cuartos, 
extintor, botiquín, taquetes de madera y martillos de goma, ~uñas, reflejantes, banderolas, 
revisión de manguera de llenado de tanques estacionarios, portación de licencia de manejo de 
operadores, certificado de capacttación y uso de manejo de gas para atender cualquier 
contingencia, rotulación (rombp de material peligroso, precios, teléfonos de atención de 
emergencias. 

Artículo "1.- Los establecimientos comerciales, discotecas, establecimientos donde se 
consuman y expendan bebidas. alcohólicas, espectáculos, industriales, de servicio e 
instalaciones temporales y todos aquellos que por propia naturaleza o por el uso a que están 
destinados, reciban una afluencia masiva de personas o bien sean considerados de riesgo, 
tienen obligación de contar permanentemente con un programa especifico de Protección Civil y 
el equipamiento de seguridad respectivo, el cual deberá ser autorizado y supervisado por la 
Dirección de Protección Civil y Bomberos. 

Además de lo anterior, los propietarios, poseedores, administradores de establecimientos en los 
qúe haya ,afluencia de público y los organizadores o responsables de eventos, deberán en 
coordinación con' las Autoridades de la. Dirección de Protección Civil y Bomberos, realizar 
acciones que pennitan orientar y auxiliar a la población en caso de cualquier contingencia. 

Artículo "2.- En todos los lugares a que se refrere el Artículo anterior, deberán colocarse en 
sitios visibles, equipos de seguridad, selíales preventivas, indicativas, prohibitivas, restrictivas e 
informativas, luces y equipo reglamentario seg~n el caso, instructivos, manuales para 
situaciones de emergencia. los cuales consignarán las reglas y orientaciones que deberán 
obseryarse antes, durante y después del algún siniestr() o desastre, asl como selíalar las zonas 
de seguridad y rutas d~ evacuación. 

El 'incumplimiento a estas disposiciones, se sancionará con la clausura del inmueble. 

Artículo ,43.- Las Autoridades Federales, Estatales y Municipales auxiliarán a los supervisores, 
cuando así lo soliciten para el eficaz desempefío de sus funciones. 

ArtIcuJo "".~ Las supervisiones de protección civil tienen el carácter de visitas domiciliarias 
sanitarias en términos del Artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Umdos 
Mexican~, por lo que los particulares están obligados a permitirlas, asi como a proporcionar la 
información'necesaria para su desarrollo. 

Articulo <45.- Los supervisores. ÉIn el ejercicio de sus f~nciones, previa orden por escmo, 
tendrán libre acceso a las instalaciones, oficinas, materiales y lugares del establ"clmlento a 
supervisar, para comprob;!r que cuente con los sub - programas de prevenCIón, aUXIlIO, apoyo y 
sistemas de protección frente a la eventuaijdad .de desastres. 

A~ulo 48.- Las órdenes de supervisión deberán contener los siguientes requisitos: 

l.­
H.­
IIJ.-

, • IV.-
V.-

Constar por escrito: 
Sellalar la Autoridad que la emite; 
Estar debidamente fundada y motivada: 

Expresar su propósito; ¡. ._ ............ el nombre o nontlr. de las 
Ostentar la fimIa del servidor público que ..... g..,....., • 

• . ....... v< .... Cuando se .....",.·eJ nombnI de la peI1IOf18 a las que personas a las que vayan -...-. • .... _- '.. . 
van diriQIdas, 88 seIIalIrin los datos suficientes delllIItabIeán'rie o lugar que permitan 
su identificación: .. 
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VI.­
VII,-

VlII,-
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El lugar O lugares donde debe efectuarse la supervisión y los objetos que se buscan; 
El nombre de la persona o personas que deban efectuar la supervisión: la cuales podrán 
ser slJstituidas, aumentadas o reducidas en su numero, en, cualquier tiempo por la 
autoridad que la expidió. La substitución o aumento de las personas que deban efectuar 
la supervisión se notificará al visitado; y 
La,!! personas designadas para efectuar la supervisión, la podrán hacer conjunta o 
separadamente. 

Articulo "7.- Sí al presentarse los supervisores al lugar en donde deba practicarse la diligencia, 
no estuviere el visitado o su representante legal, dejarán citatorio con la persona que se 
encuentre en dicho lugar, para que el visitado o su representante, los esperen a una hora 
determinada del día siguiente, para recibir la orden de supervisión; si no lo hicieren, la 
supervisión se iniciará con quien se encuentre en el lugar visitado. 

Articulo 48.- Al iniciarse la visita de inspección, los supervisores que en ella intervengan se 
deberán identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia, requiriéndola para que 
designe dos testigos que se identifiquen debidamente; si éstos no son designados ,o los 
designados no aceptan, los supervisores los designarán. haciendo constar esta situación en el 
acta que levanten, sin que esta circunstancia invalide los resultados de la supervisión. 

los testigos pueden ser sustituidos en cuarquier tiempo por no comparecer al lugar dónde se 
esté llevando a cabo la supervisión, por ausentarse de él antes de que concluya. la diligencia o 
por manifestar su voluntad de dejar de ser testigos, en tales circunstancias la persona con la 
que se entienda la supervisión, deberá designar de inmediato ottos y ante su negativa o 
impedimento de los designados, los supervisores podrán designar a quienes deban sustituirlos. 

La sustituci6n de los testigos no invalida los resultados de la visita. 

Articulo 49.- En toda visita de supervisi6n, .se levantará acta circunstanciada en la que se 
asentarán los hechos u omisiones que se hubieren detectado durante la misma, dando 
oportunidad a la persona COD quien se entendi6 la diligencia para que, de considerarlo 
conveniente, manifieste lo que a su derecho convenga. 

El acta de supervisión deberá ser firmada por quienes intervinieron y estuvieron presentes, si 
alguno se negara, tal circunstancia se hará constar por el supervisor, sin que ello afecte la 
validez del act6 

El personal autorizado, entregará a la persona con quien se entendió la diligencia, copia del 
acta levantada, emplazándole para que dentro de los cinco días hábiles siguientes, 'comparezca 
ante ra Autoridad ordenadora, P!'r si o por medio de representante legal, para alegar lo q\le a 'su 
dereCho conven~a y en su caso, ofrezca las pruebas qU!l estíme convenientes para desvirtuar 
10$ hechos u omisiones que se deriven de la supervisión. . 

Articulo SO.- la Autorid~d Ordenadora, val~rará el acta circunstanciada que se haya jev .. ntado 
con motivo de la SuperviSión practicada, aSI como la manifestación heCha por el interesado y la 
valora~ón de las pruebas que se hayan presentádo y en base al riesgo detectado, emitirá 
,resolUCIón en la que ImP!'ndrá, de ser el caso, la sanción que corresPonda en términos de este 
Reglamento. • 

Artlc~1o ~1.- En casó de o~ición de lo~ particulares a la práctica de la visita de 'supervisión, la' 
a.utOrided ordenadora podra soliCitar el auxiliO de la fuerza pública para efectuar dicha diligencia, 
sin perjuicio de que se le apliquen las sanciones a que haya lugar. . . 

ArtíCUI.O 52.- Si del acta de supel')lisión se. desprende la necesidad de llevar a cabo med'ld'as 
correctivas de urgente r ..• I . . 

. ap IcaClon, a ~utondad ordenadora requerirá a quien resulte. obligado 
para que las ejecute, .otorgándole un plazo que no deberá exceder de ·tr.einta días naturales 
contados.a partir del dla siguiente en que se : .aya notificado dicha acta. Si éste no las r~aliza I¿ 
~~~aaut~ndad a costa del obligado, sin perjuicio de it;nponerle la sanci6n pecuniaria' que 

~rtI=:a'-t Si~n '~ resolución emitida la ~utoridad competente hUbiera ordenado la ejecución 
. fra '6

1 
as .e

l 
te~ es a corregir las defiCiencias o irregularidades :que se desprendan de fa 

In <;'<:1 n y SI as CIrcunstanCIas lo permiten, se COncederá al obl' .' '.' • ".' . 
naturales, contados a partir del die siguiente en que se mi .'9ado

ifi 
un plazo ~ treinta dlss 

subsanarlas. . ..' ya not. cado . tal resolu¡;:ión, para 
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El responsable deberá informar por escnto a la autoridalJ competente, sobre el cumplimiento de 
la resolución, dentro de los cinco días hábiles siguientes al plazo señalado. 

Artículo 54.- En caso de segunda o posterior inspección, practicada con el objeto de verificar el 
cumplimiento de un requerimiento anterior o de una resolución, si del acta correspondiente se 
desprende que no se han ejecutado las medidas ordenadas, la autoridad ordenadora impondrá 
la sanción que corresponda 

Artículo 55.- La autoridad que conozca del procedimiento, hara del conocimiento del Ministerio 
Público los hechos u omisiones que pUdieran constituir delito. 

CAPíTULO CUARTO 
DE lAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Articulo 56.- Como resultado del informe de supervisión, las Autoridades de Protección Civil 
adoptarán y ejecutarán las medidas de seguridad y protección encaminadas a evitar los daños 
que se puedan causar a la población, al entorno ecológico. a las instalaciones, construcciones o 
bienes de interés general; las que tenderán a garantizar el normal funcionamiento de los 
servicIos esenciales para la comunidad e impedir cualquier situación que afecte la salud o 
seguridad pública. Las medidas de seguridad se aplicarán sin pe~uicio de tas sanciones que en 
su caso correspondan. 

Artículo 57.- Son medidas de seguridad'. 

1.- La verificación de lugares de nesgo; 
11.- La clausura parcial o total con el carácter temporal; 
111.- La demolición de construcciones que representen un riesgo o se encuentren en zona de 

riesgo; 
IV.- El retiro de instalaciones que represElOten"un riesgo o se encuentren en zona de riesgo', 
V.- La suspensión de trabajos o servicios que representen un riesgo o se encuentren en 

zona de 'riesgo; 
VI.- El aseguramiento y destrucción de objetos, productos, sustancias y los diversos tipos de 

agentes que pudieran provocar desastres; 
VII.- La desocupación, desalOjO de casas-habitación, edificios, escuelas, zonas industriales y 

comerciales, ante la eventualidad de un desastre; 
VIII.- La supervisión y verificación del almacenamiento, producción, distribución y venta de 

productos explosivos, 'a efecto de que cumplan con la normatividad de la Secretaria de la 
Defensa Nacional; y . 

IX.- Las demás que en maleria de protección civil, detem1inen las Autoridádes del Estado y 
del Municipio, tendientes a evitar que se causen o continúen causando riesgos o daños a 
personas, instalaciones, bienes de interés general o para garantizar el normal 
funcionamiento de los servicios esenciales para la comunidad . . 

Artículo 58.- Para ejecutar las medidas de seguridad, no será necesario notificar previamente 
al afectado, pero en todo .caso, deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia, en la 
que se observarán las formalidades establecidás para las supervisiones. . 

TíTULO CUARTO 

CAPiTULO PRIMERO 
DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 59.- Las personas que infrinjan las disposiciones de este Reglamento serán 
sancionadas por la Dirección de Protección Civil y Bombe~os en los términos de la misma. 

Artículó 60.- Para los efectos de. este Reglamento, serán responsableS solidarios: 

1._ Los propietarios, poseedores, administradores, representantes, organizadores de 
eventos y demás responsables de un inmueble; 

,,,,_ Quienes ordenen, ejecuten o favorezcan las acciones u omisiones constttutivas de 
infracción; y . 

"1._ Los servidores y empleados públicos que intervengan o faciltten 'la comisión (f.na 
infracción. 
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Articulo 61.- Son conductas constitutivas de infracción, las siguientes: 

. . ct omisiones que impidan u obstaculicen las acciones 1.- Ordenar, ejecutar o favorecer a os u .. s de desastre' 

11.-
de prevención, auxilio o apoyo a la pObla~lon ~~ ~SOautOridad co~petente, relativos a 
Hacer caso omiso a loÓ s re~uenmlent~~ión necesaria, para cumplir adecuadamente proporcionar la Informacl n y ocumen . 

con las facultades que le confiere e~t~~:I::~n~¿r la Dirección de Protección Civil y 
111.- Impebe

dlr 
u obstaculaIZI'lZararallaspe:~peon~isiones que en los ténminos de este Reglamento se Bom ros, para re 

IV.- ~~~~~:;r o:~~~:~~~s que ge~eren fugas o derrames' de productos de alto riesgo, que 

V.-
ten da~os a la salud pública y al entorno; . 

~~:~~~so omiso a las resoluciones de la autoridad competente, que imponga cualqUIer 
ed'da de seguridad en los términos de este Reglamento, y .. . 

VI.- ~n ~eneral llevar a cabo cualquier acto u omisión que contravenga las .dlSposlclones ñde 
este Regla~ento o que por c~alquier motivo ~.use o pueda causar algun nesgo o da o, 
a la salud pública o a la segundad de la poblaclon. 

CAPítULO SEGUNDO 
DE LAS SANCIONES 

Articulo 82.- Las sanciones administrativas por las infracciones a las disposiciones én materia 
de Protección Civil son: 

1.- Multa; 
11.- Clausura temporal; y . 
111.- Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 

las infracciones cometidas, serán calificadas por la Dirección de Protección Civil. y ~omberos, 
atendiendo a la gravedad del caso especifico y se podrá auxiliar de la fuerza publica para la 
aplicación de las mismas. 

Articulo 63.- La imposición de sanciones administralivas se hará, sin perjuicio de la 
responsabilidad que conf~rme a las Leyes comunes corresponda al infractor. . 

Los dallos que se deriven de accidentes que impliquen la movilización de cuerpoS.de auxlllo'y 
seguridad, para atender la contingencia serán sufragados oportunamente por el Infractor Sin 
perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor. 

Articulo 64.- Al imponerse una sanción administrativa se tomárá en cuenta: 

1.- El dalio o peligro que se ocasionó o pueda ocasionarse a la. salud pública o a la 
seguridad de la población; 

11.- La gravedad de la infraCCión; y 
111.- La reincidencia en su caso. 

Articulo 65.- El monto de la sanción pecuniaria se podrá fijar, de veinte hasta diez mil veces el 
salario mínimo general vigente en la zona económicá a la que pertenece el Estado de Hidalgo, 
de acuerdo a este Reglamento. '. 

En caso de reincidencia, la Dirección de Protección Civil y Bomberos podrá dupliCár' la multa por 
una sola vez, sin perjUicio de la responsabilidad legal en que incurra el infractor. 

. Articulo 66.- En los casos en que se detenmine la clausura de una obra, instalación o 
establecimiento, la Dirección de ProteCCión Civil .y Bomberos, solicitará a la autoridad 
competente la suspensión o cancelación del permiso o licencia, que se hubiere otorgado. 

Articulo 67.- Tratándose de clausura, el personal encargado de ejecutaoa deberá levantar acta 
circunstanciada, observando las formalidades establecidas para las supervisiones. . 

Articulo 68.- Cuando la Dirección de Protección Civil y Bomberos, detenmine la necesidad de 
demolición, retiro, constnucción O modificación de obras o instalaciones ordenará al infractor su 
realización. Si éste no cumple con eno en el plazo de treinta días natu~s que establece este 
Reglamento, la autondad podrá realizarla u ordenar su ejecución a un tercero con cargo al 
infra~or, independientemente de la sanción a la que se baya hecho acreedor. . 
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Artí~ulo 69.- l;as sanciones de carácter pecuniario, se liquidarán por el infractor en la oficina 
r~ntlstlca que corresponda, en un plazo no mayor de quince días hábiles contados a partir del 
dla sigUiente en que. se haya efectuado la notifICación respectiva. Vencido dicho plazo su 
Importe.se considerara como crédito fiscal.en favor delPoder Ejecutivo Municipal y su cobr~ se 
realizara a trav;s d?1 procedimiento administrativo de ejecución, previsto en el Código Fiscal del 
Estado, de,apli"aclon supletoria. al presente ordenamiento para tal efecto. 

CAPiTULO TERCERO 
DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 70.- Contra las resoluciones dictadas por las autoridades en materia de Protección 
CIVIl, procede, el recurso de revisión, el cual será resuetto por la autoridad jerárquicamente 
superior de qUien resolVIó. 

Artí~~lo 71.- El esc;ito de interposición del recurso deberá presentarse ante la autoridad que 
emlÍlo el acto admInistratIvo Impugnado, dentro de los quince días hábiles siguientes al en que 
se haya notificado dicha resolución. ' 

Artí~ulo 72.- El escrito de interposición del recurso de revisión, deberá satisfacer los siguientes 
reqUiSitoS: • 

1.- El nombre, la denominación o razón social y el domicilio del recurrente; 
11.- Señalar la autoridad a la que se dirige; . 
111.- En su caso, el domicilio para oír y recibir notificaciones y el nombre de la persona 

autorizada para ese efecto: 
IV.- El acto que se impugna; 
V.- Los hechos controvertidos; 
VI.- Los agravios que le cause el acto impugnado; 
VII.- Las pruebas; y 
VIII.- La finma delpromovente, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el que 

imprimirá su huella digital o la firma de alguien que lo haga a su ruego o encargo,· 

Cuando se omitan los requisitos señalados en las fracciones IV y VI, el recurso se desechará de 
plano. 

Artículo 73.- Ei recurrente deberá acompañar al escrito en que se interponga el recurso: 

l.- Los documentos que acrediten su personalidad cuando actúe en nombre de otro o de 
personas morales; 

11.- El documento en que conste el acto impugnado; y 
111.- Las pruebas documentales que ofrezca yel dictamen pericial, en su caso. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del recurrente, si éste no hubiere podido 
obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su disposición, 
deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentren para que la autoridad requiera su 
remisión cuando esto sea legalmente posible, Para ese fin deberá identificar con toda precisión 
los documentos y tratándose de los que pueda teAer a su disposición, bastará con que 
acompañe la copia sellada de la solicitud de los mismos. Se entiende que el recurrente tiene a 
su disposición' los documentos, cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los 
originales o de las constancias de éStos. . 

Artículo 74." Es. improcedente el recurso cuando se haga valer contra actos administrativos: 

l.- Que no afecten el interés juridiCO del recurrente; 
11.- Que sean resoluciones dictadas en recurso administrativo O en cumplimiento de éstas o 

de sentencias; 
111.- Que hayan sido impugnados ante eHribunal Fiscal Administrativo del Estado; 
IV.- Que se hayan consentido, entendi,éndose por consentimiento aquellos contra los que no . 

se promovió el recurso en el plazo señalado por este Reglamento; y 
V.- Si los actos son revocados por la autoridad. 

Artículo 75.- En la substanciación del recurso, se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
testimonial y la confesional de Iªs autoridades. No se considerará comprendida en esta 
prohibición la petición de infonmes a las autoridades en la matena, respecto de hechos que 
consten en sus expedientés o de documentos agregados a ellos, 
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Las pruebas Sllpervinientes podrán presentarse, siempre que no se haya dictado la resolución 
del recurso. 

Harán prueba plena la confesión expresa del recurrente, las presunciones legales que no 
admnan prueba en contrario, así como los hechOs legalmente afirmados por autondad en 
documentos publicas; pero si en éstos últimos se contienen declaraciones de verdad o 
manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que ante 
la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no prueban 
la verdad de lo declarado o manifestado. 

Las demás pruebas qUedarán a la prudente apreciación de la autoridad. 

Si por el enlace de las pruebas rendidas y de' las presunciones formadas, las autoridades 
adquieren convicción distinta' acerca de los hechos materia del recurso, podrán valorar las . 
pruebas sin sujetarse a lo dispuesto en E!Ste Artículo. debiendo en este caso fundar 
razonadamente esta parte de su resolución. 

Articulo 76.- La autoridad con vista de las constancias existentEljl, dictará la resolución que 
corresponda, en un término de diez días hábiles contados a partir de la recepción del escrito en 
que se Interponaa el recurso, la cual se notificará personalmente al recurrente. 

Articulo 77.- La resolución del recurso se fundará en derecho y examinará todos y cada uno de 
los agravios hechos valer por el recurrente, teniendo la autoridad la facultad de invocar hechos 
notorios. pero cuando uno de los agravios sea suficiente para desvirtuar la validez. del acto 
impugnado. bastará con el examen de dicho punto. 

La autoridad deberá corregir los errores que advierta en la cita de los préceptos que se 
consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, así como los demás razonamientos 
del recurrerne, a fin de resolver la cuestión efectivaplente planteada, pero sin cambiar los 
hechos expuestos en el recurso. . 

Igualmente podrá revocar los actos administrativos cuando advierta una ilegalidad manifiesta. 
pero deberá fundar CUidadosamente los motivos por los que consideró ilegal el acto y precisar el 
alcance de su resolución. 

No podrá revocar los actos administrativos en la parte no impugnada por. el recurrente. 

Articulo 78.- La resolución que ponga fin al recurso podrá: 

l.-
11.-
111.­
IV.­
V.-

Desecharte por improcedente o sobreseerlo en su caso; 
Confirmar el acto impugnado; 
Mandar reponer el procedimiento administrativo' 
Dejar sin efectos el acto impugnado; y , 
Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo. que lo sustituya, cuando el 
Interpuesto sea total o parCialmente resuelto a favor del recurrente. 

recurso 

Articulo 79.- En caso de que la resolución recaída al recurso- amerite ejecución material la 
autondad procederá en los té~inos que se precisen en su texto. ' 

Artículo 80.- La ~utoridad que c?nforme a las disposiciones del presente Reglamento conozca 
del recurso administratIVO, podra ordenar la suspensión de la ejecución del acto impugnado 
siempre y cuando: 

l.-
11.-
111.­
IV.-

V.-

Lo solicite el interesado; 

N
NO se siga pe~uicio al interés social, ni se contravengan disposiciones de orden público' 

o·se trate de InfractOres reinCidentes: . ' 

~ ejecutarse la resolución, pueda causar da'!,os de difícil reparación para el recurrente: . 

Se garantice el interés fISCal. 

Articulo 81.- El interés fiscal podrá garantizarse indistinta nte . 
siguientes: . me en cualqUiera de las formas 

l.- Depósito en efectivo; 
11.- Prenda o hipoteca; 
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111.- Fianza otorgada por institución autorizada, la que no gozará de los beneficios de orden y 
excusión que deberá someterse al procedimiento administrativo de ejecución previsto en 
el Código Fiscal del Estado; 

IV.- Obligación solidaria asumida por te[cero que compruebe su idoneidad y solvencia; y 
V.- Embargo en la vía administrativa .. 

Artículo 82.- La suspensión no surtirá efectos si no se otorga cualquiera de las garantías 
sel'laladas en el Artículo anterior, dentro de los cinco días hábiles siguientes en que se haya 
notificado la resolución que la hubiere concedido. 

Artículo 83.- Para los efectos de este Reglall)ento y en los casos no previstos por el mismo. en 
lo que al procedimiento se r~fiere, se aplicará supletoriamente la Ley de Protección Civil del 
~stado de Hidalgo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Reglamento entrará en vigor al Clia siguiente de su Publicación en el Periódico. 
Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- La Dirección de Protección Civil y Bomberos, se deberá constituir en un plazo no 
mayor de treinta dias a partir del dia Siguiente de la Publicación de este Reglamento. 

TERCERO.- Et Programa Municipal de la Dirección de Protección Civil y Bomberos y el Atlas 
Municipa! de Riesgos, deberán ser presentados ante el Consejo Municipal en un término de 
noventa días a partir del día siguiente de la publicación de este Reglamento. 

, 

SOTO 

C. MARTHA L NA HERNANDEZ 
REGIDORA 

C. DAVID NAVARRETE ESPINOZA 
REGiDOR 
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